
LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

1

Señores

Honorables Magistrados

Consejo De Estado- Sección quinta
.,.,."""",,, ..-,

....._ ... ~., '.

REFERENCIA: ACCIQNiOEt'NULlDAD E~ECTORAL
.;¡ ~ ?:'" '/,_", ,,' ... ,/' ,,:,:.,.;::y,l':' l -+, .:.,

DEMANDANTE: LUIS'AlFONSO"RUIZ CARO
.< ., ~ ~< ~f - ,

", ' .. .,~"-",, ,-. • ~ ,., ,¡1..'i>..~._,,,,.,,

DEMANDADOS: MAURICIO GÓMEZAMfN' ..
\ ..;-<:l' / '< ,

ACTOS DEMANDADO: ,AJ3TO QUE DECLARA LA ELECCION' E-l i,"~'''l /
26CA DE FECHA'MARZO 20 DE 2014, RESULTADO ESCRUTINIO

, <p> j~ ;J ,~_i /_ /.: fj::; t ,
ELECCION DE C1'fV1ARA D~PARTAMENTO DEL A!~~_~TI_C~,~_

ELECCIONES DE MARZO 09 DE 2014.

, .'

LUIS ALFONSO'ijUIZ¥,CARO, persona 'ma¥or de edad, identificado con la
.' )1, :~{ '\ (~t~ .;~.

cédula de ciudadaníá \¡ número 8.667.617,"domiciliadoen la ciudad de
:~ .

Barranquilla, abogado', en ejercicio, portador de la tarjeta profesional

núr:nero 51.723 expe8idk por el CO;hsejo Superior De La Judicatura,

actuando en nombre,t~,pr~Rioy en ejeryicio de la ACCION DE NULIDAD
., I;¡p' ,

ELECTORAL de quetratfl.el artículo 139 del COPACA, ley 1437 de 2011,

presento ante ustedes esta'pemanda.
"i:
1:,

- -
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO

ABOGADO TITULADO

1.- PARTES

1.2 DEMANDADO'

1.1 DEMANDANTE:

Barranquilla.

/ j

1.2.1 Es MAURI~lq}\f3&KJ¡r¡i ~M]N, mayor de edad e identificado
,Y ,,"J , ,//' ~ .:

con la cédDlá ~éciüdada@ía número 72.273.977 o,::"
i} f,'

1.3 MinisterioPúblico
i l :,: ;~

De conforriid'a~ con el artículo~3~Oy siguientes de la ley 1437 de

2011 o~ódigo De Procedjmi~nto Administrativo y de Lo
, ~~,,,j,.,/' ;;." ' ;~j \\

Contencipsó't ~~ministrativo (GOP?;ACA), téngase al procurador
\~~ ~ l

delegado anté.'ese tribunal como parte.
'\ ~ ;*"

'('\ "~ L,',~
~l~\ ~'

~RETENSIOt;JES
". <' :

.,
lt;." ". !_ 1

PRIMERA: Que se declare, la nqlidad 'de la elección del Dr. MAURICJO
1\6' ~';: j \

GOMEZ AM1N, co~t ~epf'esent~nte a\I.a Cámara por la circunscripción
: :','rJ ,./ ~;i\ ~f "'+::",

electoral del Departamento det !,Xtlántico, pa~ael período 2014-2018, por el
~,:~r~' " '.~'~¥''' __ '~~~~_N-V>. "-"'.'.:h;j. .

Partido Liberal"Colombianqj,)fsontenJQª.},enel 'Acta General del Escrutinio
_"",,'"."(l ..' ~.< •
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~~.L~ LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

Departamental de los Delegados del Consejo Nacional. Electoral para

dicho departamento, de fecha 20 de marzo de 2014, formulario E-26 CA.
~.~,,,,""",

. 7_.,}
j

..• ..'. /./_." ..~:.... .>
SEGUNDA: Que, como cOl]secuencia de Ila ,:;anteribr declaración, se

,...'.,,,,.....,..~..,,: }- ¡'/ i \
ordene la cancelación de I,a c~e<iencial e~pedt(ja por el/Consejo Nacional

,i~ i ~"'-", .~¥ / .,,:J':':'::'~;Y' ,~.~

Electoral, al Dr. MAURICIO\qOM'EZ"AMI('J; con la debida comunicación
i., , ...•."••...'<. ~--"c. ,di "

de esta decisión al Có'~';~jo"\"Ná9io~'ar;Electoral, al señor Registrador
./. ~)

Nacional del Estado Civil y, a,.dh~:máis,/se ordene a la Mesa Directiva de la
. ., I

H. Cámara de Repre~entantes,.,Jlan5ar:8 tomar posesión de la vacante

producida a quien le ~¡ga.tenord~n e~ la~!istarespectiva.
At

~ \ ,
-\ k
~ i}

l ;,' " 3.- ~EPHOS
.t ....' iti ;1, '~.

Para lograr IO.ª.ptéfj9f' me fundament~ én los siguientes;
'./"\~ .m . ~1. ~1 . .,l' ~.'~.'.

\~ \ ~l '~';

PRIMERO: El Dr. ~AURICIO GQMEZ AM1N, fue elegido concejal de
:'" , ."""","

Barranquilla para ehp~ríodo constitucronal comprendido entre 10 de¡t' /
enero 2012 al 31 d~;aJc;iembre de 2015. Lo anterior lo pruebo con copia

¡ti!' 0\ \
del E-26CO ré'suftado de eSGrutinio del concejo distrital de

i: ..\ ' I

Barranquilla, que /i'ec!aróla ele,cción\por el periodo 2012 al 2015.
; . \l
}\.;

.....;;.

~',~~)-,.,
'. :&/7:>
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO.
ABOGADO TITULADO'

SEGUNDO: El Dr. GOMEZ AM1N, tomó posesión del cargo de concejal

de Barranquilla el 10 de enero de 2012 y presentó renuncia a sus
. r ..,'

funciones de concejal el 10 de m.arzo de 2013 ../
#,/j/'

.?
~{!", ¿'

: , " _, l"f /)( ; ,
TERCERO: El motivo die la renuncia al cargo de Con\cejal del Distrito

:~ ~ ~-'~. A" .. ,/,¡pF 'F '\ / \

de Barranquilla, fue p~H:tpresrD\frS8"pom'o d.andida!() al Congreso de
".~,,, •. ,,. >'." ; _. \. fl' r

la República para el R~ríodo'ae(20c:fe julio 20:14 al 1g1fé julio 2018.
,

CUARTO: El Dr. ;MAWRICIO' GOMEZ AMIN, se inscribió, como
,f ~;: ¿?" ;)

candidato a la Cá:mar~t de Repr~sentantes por el Departamento del
f ./ ./ t\ J;

Atlántico, para ejercer dicha dignidad durante el periodo constitucional~ ,:" }" "\ ;: .

que va desde el añb 2'014 al 2018. ,,',
el ~~:~I ;,;.{ % t~

.:~ ~ ¥ }
~2 , '"f ~"t

QUINTO: La é,lccion para congres~dé\la República se llevó a cabo el
~~. '> , ,,'.". ".-

pasado domingo 09,'de marzo de 201~.
~. ;" -,

.i \ j\ piJ• "k'"~'''

.:"t 1 "'.¡'?J, '\ "
SEXTO: El Dr. j~\~AURICIO raOMEZ AMIN, resultó elegido

¡'¡j, \" !

Representante a I~J ; ~ ara por el ,Partido Liberal Colombiano, en la
1m! •

circunscripción eléet ......hdel Departamento del Atlántico y su elección
, , \\ f \

fue declaradaen/aud.ien~i'a pú,plica ePdía 20 de marzo del 2014.~f> 1 l\ . ;.~f '.,'
',', "J~:
,.; '::\

":;~*~~t>.
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

SÉPTIMO: Los períodos constitucionales del Concejo Distrital de

Barranquilla 2012-2015 y Cámara de Repr~sentantes 2014-2018

coinciden en tiempo en for~9 parcial.
i~ ',~

,,1
.•.•-.v-",.~ \

...," ". !X ¡

OCTAVO: Con la renuQcia presentada' I?or\ el Cori¿~jal MAURICIO
i: >~.~"(" " / ,.d'~""~' ~

GOMEZ AMIN, no se sahe,é la ¡inlJaoiligad,/ de\que trata \el artículo 179,

numeral 8 de la Constit~ció~' P6¡íti¿~(/~n razOn a quélá voluntad de los
~ ~

electores que sufragaron ..~;Sv;!é~tetoncejal, consistió ~n elegirlo, para
; b \ ",<""+~,,. j ,?

el periodo constitu5J~~11~cor~:ple1fid? del año 2012 al año 2015, para

el Concejo Distrital de :8arranquiHa, de manera que este Candidato no
" f r \~, ~-:

podía abandonar" el compromíso ..•..asumido con sus electores,

anteponiendo syisl ~}OPiOS interes~J~, haciéndose elegir para otra

Corporación enfr.r¿,if!,OdOsimultane~, tcomo en efecto ocurrió con el
demandado, @J~s~(f~,elegidoa la Cámq{a de Representantes para la

~fi ~i:'~;; ;i i~ ";;;'"
circunscripción eleéto~al del DepartaQlentp del Atlántico, para el periodo

:~-, fi, ~~y *1,
Constitucional 2014,..2018. ;)

.~'t H t.'.'.',L•.-r).~~~."\ \i~ }l
, , F

¿;t:,.f\ ,t-,: t
4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

YH _:<~ '; ,
i,:jj;'1¡t ..

i~) 91~,\ \
_."; .,'1' < i

:(~/' ,:::: "1' ~ ,( \,

Fundamento mi preténsiÓn 'en el ¿rtículd~179, numeral 8 de la Constitución
tri l ~. i W~q/ .' .,'..: ':' >.(

Política. Ley 1431" de, 2011 a'~~rulo 139 y\q~zt~~Snormas .concordantes y

complementaria.svigentes agIR5cabl.(3sa la matéria.
"'., " ..'" _~";:,::~,:<~)-}-y~tt~~'",~~~~,~4.>,:"::::,:,:,,;<,,,~~ .
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

5.1.-NORMAS VIOLADAS

,. ,
5.- DE LAS NORMASVIOLADAS Y EL CON~EPTO DE VIOLACION

\ ) t' ,.>', J"

El acto demandado que/declara ;la~,Elf~céiónig~l, Dr. M~URICIO GOMEZ
, ! "

AM1N, como Representante a 19::-fC~m;arapor la circunscripción electoral
,4,,,,' I ,

,d",d' / '

del Departamento del Atlántrcd: P?r~/el, período 2014-2018, contenida en

el Acta General dellEstfutin¡t Dipa1amental de los. Delegados del

Consejo Nacional Electoral, para dlchd departamento, de fecha 20 de

marzo de 2014; forrplllario E-26 CA,ks ~NULO, por violar el artículo 179
," , ,$ ,
t 1 -.3

numeral 8 de la Constitt11cíónPolítica, razón por la cual una vez se declare
{r ,'"\. » ~\ '~~~0~

la nulidad del acJº,,,~imr?ggnado,debe ingre(sar quien le siguen en votación
t _',,?_,Z~¡~' J~- ~ ~_~

en la respectiva Lrsta'l~~~1Partido Libera(~ ,\

"1
1
[\ W "

5.2.- CONCEPTO DE ~~\VIOLACIÓN.l,
~~,'\\ l
,6 \. \.~~:i;~% '\

':~¡ 1,'1\\, '
El doctor MAURICIQ2'G,CD'MEZAMIN, al momento de su elección como

j~t ,'1 \,', ,i '

Representante a ladCámara" tenía restringido su derecho a participaren

la conformaciónéd~1p;der ~~~~o en el"b~~~rtamentodel Atlántico, por

hallarse incursd~'en la inhabJlJ8:~d~onsagradaj~~ el numeral 8° del artículo
...,~~(:~i:,wttp/-- jP> _.""",.•.•.'4,.,~~:~:'.,:'.m,_-'

179 de la Constitución política, toda vez que de man'era simultánea
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO.
ABOGADO TITULADO

ostentó la condición de Concejal de Barranquilla y resultó elegido como

Representante a la Cámara por la misma circunsc~jpción con coincidencia
. .

y

de períodos en el tiempo. 1.{0

La Constitución política en" elTnw'meral B.deljá~ículO 179, estableció de
,H ~~,--<: _ 'w> ,,::::~'p/' <1 \. l \

manera perentoria que 11,f.':\ (1adíeeoorá/sef elegido ,'para más de una
.' !~"'-~",;-<o J' '?~""" ...

corporación o cargo púbji~,"nrpa;a/~naiXj'fporacíó¡f::o cargo, si los
o '/

respectivos períodos CC?incic!J'~f:¡¡h/e~/liempoasí sea parcialmente ... ~o lo
que significa hacieqbo lW'~~ t,o~r~retación teleológica por la misma

< J ¡, Ji ,00 l' 'l
claridad de la norrma,;"y esa fu~ \,precisamente la motivación y

i oo' ; l
,--, consagración que hizo la Asamblea K{acj,onalConstituyente, de indicar de

, , . l
manera categórica eSifatíProhibición, cuyo:,propósito fue el de impedir que

prácticas electoral¡~,:~fteriores a la ~a~a de 1991, que cambiaban la

voluntad del electoc;"'~iy que al misn[o :Jiempo rompían los períodos
. '~'__. 'r:~ C* ~~

institucionales, sigUieN;h\contaminando:~kl ~j~rcicio democrático de elegir y
\ '9 i~, ;'-t~, .

ser elegido, sin sanc:tq.~\alguna. Coj' t*~9ishechos y pruebas que se

demuestran en el prei~;J'~te libelo, es1p!almario que el señor MAURICIOs,¡ '.- ' "
GOMEZ AM1N, hoy ~~ ~i''multáneamente Concejal de Barranquilla (2012-

2015) Y Representa~1e J:~~\~Cámara (2014-2018) por la circunscripción
i~~F' b 1~,\ / "\

electoral del mismp' d~pat¡tamemto, por ser sus periodos coincidentes
J,1f~ / ~:~ ,h!l ~~"

parcl'almente. j h$
" ~"t\, o dr ' i&Y~¡1*;¡.,

¡;1\t
,)~ .~~

c),/./l(.?:j'~~lc::;::'".
. " •."lo'.:}:..1 . "', ..,~
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

Con la dimisión al cargo de Concejal, no se subsana la inhabilidad de

coincidencia de períodos, en consideración a que ~~taría dejándose en la

impunidad una prohibición de,rango constituciont?I,1.~scomo si el hurto se

subsanara con la devolució!1::-de-I?\hurtadoli,~h¡I~'i¡:¡¡ento de homicidio

dejara de serlo por la mejof[9qel~ herido. /,
, t>,~ '~, ",'
;~~'; j f /'

i ~,' ",,,,'" J!-~'

Quedaría inane la volunt~d'-~oristifuye'rit~: si Ids7güardiane~'de la legalidad
!.~ /',11 \~

amparan actos que pretendao#~JÉldJrtó mandado por la Carta Política, es
! j \ ..~;~rlJ/' jF /

decir se estaría prohiJ~nd,b:jla bl:.lrlaial elector, con la frustración de unl,., ¡J, .//;; \
mandato popular incqnc/uso, provocªdo'\por un infractor que aspira a otra

, • -~¿ ~-

~'-, Corporación de elección popular, sjn~E?pipche alguno.
¡ ,

J~ 4;~ ,~ ".: .
Sin duda, la vOlunt?p,,~~.~Constituyente,;, nt>;fue otra que la de impedir "que

un cargo públicó'{uet;a,;~Utilizadopara a~pirar a otro de elección popular y\~ m ~
cautelar los intereseS superiores de 100selectores, que se vieron

\ j:~~ ,.:.- '\
conculcados y ve/adq~ iiJ!pOruna ren&n' que no figura en la normas., " %:'", dfíA '\ .•• ti:
constitucional y que n~\puede debilita? el imperio de una norma de rango

,¥.{ \ '< "

constítucionaf', en ot~~s\palabras, el tránsito de una Corporación a otra

con una formal dirgisign, '. no puede \~de ninguna manera debilitar la
.;~~- ;~:::' \", :' '\

aplicación de una,illoyma \sup~rior. E régimen de inhabilidades está

establecido en la"Constitucioril, \/,:en la ley puede quedar al albedrió de
'," )"Jj.. ','.", '" :"t"'

las personas, para que pre~?I,,~'~S~<::.sus,propios' intereses en contravía del
"'" 1"~"" .,..- ~"_ .

interés colectivo y afectando de contera la democracia participativa.
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO
A B O G A D O T 1 T U LA D O.

En este mismo contexto, es menester destacar qU1t,~1espíritu del numeral

8, del artículo 179 Superio~,._es..el de evitar 9u'd,~~n el ejercicio de la

actividad política, quienes s~...sQri,eten a la elét'¿I'OñCp6pular, lo hagan dos
::""'~'. M'" i:X <' •

veces con coincidencia ter;np6iar:d~ peri9dós"itd,isposiciói!. que no admite

saneamiento alguno,pue~~\qG"¡e~~s, "''''pi~~tendan'subsknarla inhabilidad
,d ..•.•. ' •..•- '.". /.: \\ _,'..-f#';~#~ . ,,", '_, ,.r' , ,~,.::.,.~,'

con la renuncia, se encúentran por el,"solo hEfcho de estar elegidos dos
~. -. __1-, ~

veces, con simultaneidaddl?/"P4érrodo,~, inhabilitados. Es por ello, que la
aplicación de la norma)Lp{~ú'~'~a,..no .~eencuentra sujeta a la presentación

:l' J" ~.\ f' J/f ~ ~" .

de una renuncia, en razón' a que el qonstituyente NO exige tal condición.
/ J' . ~t ~

i í.

En esta misma pers~e.itíva, la dimiSi?n:¡.utilizada por el Dr. MAURIGIO

GOMEZ AMIN, s02(RIet~xto de postula~se\al Congreso de la Republica -
~¡ l ':7':~-..0+~. t..':' ":'L

Cámara de Repr~se,ñf~ntes, NO saqea~su inhabilidad,' puesto que el

encontrarse su' el~~tión como Re&tes;~ntante a la Cámara por el
\ ~~~i;r~ rl"\

Departamento del Atlánti,co en periodos constitucionales simultáneos con
:,¡t \ -:-~ t! .:::,:{* ..• ",,,

el de Concejal del Di~rritp de Barranqúilla, transgrede la Constitución en
i"$V <; ~ ,)' :

el artículo 179 numerJ'l¡at\ f ,
]0 ,~!\\

1il ~¥~<\\
El Constituyente mediante Acto legislativo No. 01 de 2009, tuvo la

intención de que se permitirá el mecanismo de la renuncia un año
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO-
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antes de la elección, a quienes habiendo sido elegidos a corporaciones

públicas aspirarán al congreso, al indicar, que:

"Artículo 13. El numeral 8 del artículo 179 de la Constitución Política, quedará así: 8. Nadie podrá ser

elegido para más de una Corporación o cargo público, ni para una Corporación y un cargo si los

respectivos períodos coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia un (1) año antes de la

~L~.9ciónªL9argo alilue se aspire elimi!l~J.a inhabilidad".

La adición al artículo citado, (es decir ... "La renuncia un (1) año antes de la elección al

~~go al que se ~1!..~elimina la inhabilida~"J fue declarado inexequible, mediante

sentencia 040 de febrero de 2010, proferida por la Corte Constitucional

con Ponencia del Magistrado LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.

En razón de este pronunciamiento de la máxima Corporación

Constitucional, quedó incolme la imposibilidad de renuncia, para que el

infractor eluda la causal de inhabilidad, en el entendido de que un mismo

ciudadano, no puede elegirse en periodos concurrentes.

En sentencias de la Sección Quinta del Consejo de Estado, esta Magna

Corporación Contenciosa, ha debatido para que se configure la causal

establecida en el numeral 8° del artículo 179 de la Constitución, cuando

indica que se requieren demostrar dos supuestos, como efectivamente se

ha configurado con el acto que declara la elección del Dr. MAURICIO

GOMEZ AMIN, a la Corporación Congreso de la Republica - Cámara de

Representante, cuando se encontraba elegido como Concejal del Distrito
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LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO ~ \\

de Barranquilla. Estos dos supuestos que indica, la Sección Quinta del

Consejo de Estado, son, por una parte, que una persona sea elegida a

más de una corporación o cargo público o en una corporación y un cargo

público y, de otra parte, que exista coincidencia parcial o total de los

períodos constitucionales o legales de esas corporaciones y cargos

públicos. Estos dos supuestos saltan a la vista, y se perciben en el caso

bajo examen, motivo por el cual la presente pretensión invocada va

dirigida a que la máxima Corporación Contencioso Administrativa, declare

la nulidad de la elección objeto de esta impugnación.

De esta manera, la situación concreta en la que se encuentra inmerso el

Dr. MAURICIO GOMEZ AMIN, al ser elegido en las dos Corporaciones

con coincidencia de tiempo de manera parcial, se configura y se enlista

en la causal de inhabilidad, preceptuada en numeral 8, del artículo 179

Constitucional, que es lo medular de la presente censura.

La configuración de la inhabilidad en el caso específico, s~ da por el acto

de elección y la coincidencia de períodos, para Concejo y Cámara de

Representantes respectivamente en que incurrió el Dr. MAURICIO

GOMEZ AMIN, al pretender actuar simultáneamente en las dos

Corporaciones, encuadrándose su situación, justamente en la prohibición

prevista en el numeral 8 del artículo 179 de la Constitución, por lo que

está llamado a prosperar el cargo que formulo, contra el acto de elección

del Dr. MAURICIO GOMEZ AM1N, como Representante a la Cámara por
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~-..1~ LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

la circunscripción electoral del Departamento del Atlántico para el período

2014-2018, en consideración a que estos periodos de las mencionadas

Corporaciones, son Constitucionales é Institucionales.

6.-PRUEBAS
\ ..
\ "1

\ \ ~ !' ,,,,:' \ l \
1.- Copia auténtica del f<lctnLJI:ario:E;,f~6GXm~diante el/cual se declara la

<~)' ~./ ". ¡f41~' ,~' "'..~~>

elección de los representantes 'la ,Cámara por el Departamento del
, / ji

Atlántico período 2014-20t8.
'1\ k), .. ,¡

.Í- ;~ ~-
,> h

¡ i i !j;

2.- Inscripción de la lista o,e candidat~s y\ aceptación de la candidatura del

Partido Liberal Colombiqno, en la cual ~se registra en el renglón 101 a
/ l; <: , ~

MAURICIO GOMS;L rAJV1IN,formulari? E-6CT, en copia auténtica, la
y ,r ¡ ~

Cámara de Repr~~e8tánte por el De&a~amento del Atl~ntico, período
2014-2018. t~~>1:"f-. J

,:,~' , 1'.;,.','1 "~,~ '1
.~ ~ fX'. ¡i, pi\. -,, '1'

3.- Copia auténtica det\~sultado del ~:s~ratinio de elecciones de concejo
?f.~\'\' V ~

distrital de BarranquiHJ3\\~lecciones ~O de octubre 2011, formulario E-

26CO. ~:
}f

,iN,J,'.!, \fiJ' <' q.

4.- Carta de renulit~ia I cqrgo ,'~e Concejal del Distrito de Barranquilla
;!~? "¡;':f !h

(2012-2015), susÉ'~itapor MJx'V,RICIOGO~E~0.'tAMIN, adiadamarzo 1 de
~~',-,:,~ ..;,;',¥+W: .

2013, donde manifiesta~hl;>as¡pir¿!ci'ÓI:'l,.paralá"Cámara de Representantes.

Carrera 52 No. 75- 91 teléfonos 3044210 celular 3005084726
Barranquilla - Colombia
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-------------------------------------
LUIS ALFONSO RUIZ CARO

ABOGADO TITULADO

7.-ÁNEXOS

5.- Resolución 078 de marzo 04 2013, signada por el Dr. CARLOS

ROJANO LUNAS, quien fungía en calidad d~,como' Presidente del
w }

Concejo Distrital de Barranq~Ha~~?r medio de~9 c~al acepta la renuncia

presentada por el demandadg.MAu'RICIO G9M~Z:AMTN,~en su condición
~ ~'

. . v

de Concejal del Distrito de ,Birranqullla. '
,0; :,'-'':...'"\'l ~.
;( t~l

fl ./".J ~

Además de los docume,ntoscelaeiollajdos en el acápite de pruebas anexo
; ..""P0"J/';' _.

copias de esta demanda, para/el .traslado al demandado, al Ministerio
,~.' ~? ,.f/- W

Público y al Consejo t'lacional Electo~,al.
''0

8- NOTIFIOACIONES
't ~--,

~\

l .Ql' ~,'" '~k
El suscrito, recibir;~. ndtificacionesen ~Ia~calle 77B # 59-61 oficina 806:I l~'''':,:."'Jfi~ ~) \~~

edificio Las Amé'~Ita9TI, en la Ciudad ~e '%~arranquilla, teléfono 3567193
\i\ ~ ~

celular 3005084 726,c~r1fo electrónico jUiSr~,izcaro@hotmail.com

\ \, ~.t !,t,:' ..,_.._,.._:(:V.':"'~'~"
",.; ~_ 't 'v.,

El demandado MAURfóJo GOMEZ AMIN, recibirá notificaciones en la
". -: .~

carrera 58 # 94-40 i~:ap?rtamento 6ü1 de la Ciudad de Barranquilla,
. /~t~~~~~f\\ ~

dirección electrónicalmabg'omez31 @hGtmail.com. ..\,,\ '.~ ~.y.¡ S 'E' C}IQ
',r,-:-' 'c-, l~ *I %

f ,,' %

El Ministerio Público - Procuraduría General de la Nación, recibirá

notificaciones en el Centro de Atención al Público (CAP): Carrera 5a nro.

15 - 60 Bogotá D.C., línea para todo el país: 018000 910 315 - Línea

Carrera 52 No.75- 91 teléfonos 3044210 celular 3005084726
Barranquilla - Colombia

mailto:@hGtmail.com.


LUIS ALFONSO RUIZ CARO
ABOGADO TITULADO

reducida: 142 - PBX: (571) 5878750., Email: quejas@procuraduria.gov.co;

webmaster@pracuraduria.gav.ca

\

El Consejo Nacional Electoral, recibirá notificaciones en el CNE - Avenida

Calle 26 # 51-50. - Edificio Organización Electoral - CAN, Bogotá D.C.,

Conmutador: (57) 1 220.0. 80.0. FAX (57)1 220.0.80.0.EXT 1816 - Bogotá

D.e. Sitio Web: http:/hvww.cne.gov.c.Q.
1

'j"

j t
De los Honorables M~gjstl'~dos,

, ./ f

-~~' .~~-~~

""~' ••. Jt...,...J.!".:..;:,.
LUIS ALFONSO RtflZ ;CARO

\~ 1c.e. 8.667.617

T.P 51.723 e.s.J.

Carrera 52 No. 75- 91 teléfonos 3044210 celular 3005084726
Barranquilla - Colombia
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RESULTADO DEL ESCRUTINIO
ELECCiÓN DE CAMARA

ELECCIONES 09 MARZO DE 2014

E-26 CA
Hoja NO.20 de 20

[R30] ~
1'06 PM

020

",~"""q/

FECHA DE GENERACiÓN: jueves 20 marzo 2014
E26_CAM_103]XX _XXX]X_XX_XXX"X_XXX_020

DEPARTAMENTO

ATLANTICO
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GENERAL O

CARLOSR
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ESCRUTINIO

ZONAL O MUNICIPAL I DISTRITAL O

1 ' DECLARATORIA DE ELECCiÓN I
Teniendo en cuenta los resultados y una vez realizados los respectivos sorteos para dirimir los empates (si aplica) se declaran electos como REPRESENTANTES A LA CAMARA para el
departamento de ATLANTICO por el periodo de 2014-2018 a los siguientes candidatos

CODIGO DE LISTA NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA POR EL PARTIDO O MOVIMIENTO POLlTICO
001101 MAURICIO GOMEZ AMIN 72273977 PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO
002101 ARMANDO ANTONIO ZABARAIN D ARCE 8667217 PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

~~002102 AlOA MERLANO REBOLLEDO 22523484 PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
002105 INES CECILIA LOPEZ FLOREZ 32715490 PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
004101 LUIS EDUARDO DiAl GRANADOS TORRES 72308446 PARTIDO CAMBIO RADICAL
009101 EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO 72139644 PARTIDO DE LA'U
009105 MARTHA PATRICIA VILLALBA HODWALKER 22579714 PARTIDO DE LA U
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Favor anexar al formulario 1~lista queconter:aga tefMonos. dirección y cuenta de correo electrónico
de cada uno de los candidatos.
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Doctor
CARLOS ROJANO LUNAS
Presidente
Honorables miembros de la Mesa Directiva
Concejo del Distrito de Barranquilla
Ciudad

REFERENCIA: RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DEL DISTRITO DE BARRANQUiLlA

En atención a lo establecido en el Artículo 261 de la Constitución Nacional, (ACTO LEGISLATIVO

NUMERO 3 DE 1993, Artículo 29 )1 Y desarrollada por la Ley 136 de 1.994 y los Reglamentos de la

Corporación, con el fin de no inhabilitarme y quedar en libertad de materializar mi aspiración de

presentarme como candidato al Congreso de la República en el próximo deb.ate electoral, me

permito presentar ante usted y por su conducto a la Plenaria del Honorable Concejo, como lo

disponen los reglamentos2, mi formal oficial e irrevocable renuncia3 a partir del día Cuatro (4) de

Marzo de 2013, al cargo que como Concejal del Distrito de Barranquilla he venido desempeñado,

elegido actualmente para el periodo 2012 - 2015 por el Partido liberal.

Agradezco a todos y cada uno de los miembros que conforman esta Honorable Corporación, al

Partido Uberal, a JaAdministración Distrital y a Ja ciudadanía en generaJ por estos cinco años de

labor como Concejal en beneficio de Barranquilla.

Nuevamente muchas gr~as.

c.c. Alcaldla Distrital de Barranquilla
Partido ~beral

1 Son faltas absolutas: Además de las establecidas por la ley; (...•..) las que se causan por: la renuncia motivada y
aceptada por la plenaria de la respectiva Corporación .
2 ARTICULO 72. ATRIBUCIONES LEGALES. Son atribuciones legales del Concejo las siguientes {Articulo 32 de la Ley 136 J
94). 16. Aceptar la renuncia del Presidente del Concejo y de los Concejales (Articulo 2, 2 Acto Legislativo No 3 de 1993 ).
Articulo 13 # 6.Recibir la renuncia presentada por los concejales (Art. 53).



, ,-- REPÚBLICA DE COLOMBIA

~JO DISTRITAL DE BARRAN QUILLA

RESOLUCION No. 078
FECHA: MARZO 4 DE 2013

"POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA IRREVOCABLE A LA
CREDENCIAL DE CONCEJAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA DEL

DOCTOR MAURICIO GOMEZ AMIN, A PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2013, HASTA EL
VENCIMIENTO DEL PERIODO CONSTITUCIONAL DICIEMBRE 31.DE 2015"

EL CONCEJO DISTRIT AL DE BARRANQUILLA
En uso de sus Facultades Legales y las que le confiere la

Constitución Nacional de Colombia y las Leyes y

CONSIDERANDO

1) Que el próximo 9 de Marzo del 2014, se realizarán en el Territorio Nacionaflas Elecciones para
escoger los dignatarios de los entes Territoriales y los Miembros de las Corporaciones Públicas a la
Cámara de Representantes y Senado de la República de Colombia

2) Que el Articulo 53 de la Ley 135 de 1994 dice: "ARTíCULO 53 RENUNCIA. La renuncia de un
Concejal se produce cuando él mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de
hacer dejación definitiva de su investidura como tal. la renuncia deberá presentarse ante el
Presidente del Concejo, y en ella se determinará la fecha a partir de la cual se quiere hacer. La
renuncia del Presidente del Concejo, se presentará ante la Mesa Directiva de la Corporación"

3) Que el Doctor MAURICIO GOMEZ AMIN, identificado con la cédula de ciudadania
NO.72.273.977 expedida en Barranquilia, aspirante a elegirse como Representante a la Cámara de
la República de Colombia presentó renuncia a su Curul como Concejal del Distrito de
Barranquilia, a partir del 4 de Marzo de 2013.

4) Que es deber de todo ciudadano Colombiano cumplir y hacer cumplir las Leyes que regulan
nuestro estado social de derecho, el Doctor MAURICIO GOMEZ AMIN, identificado con la cédula
de ciudadanía NoO.72.273.977 expedida en Barranquilla, perteneciente al Partido Liberal, en
desarrollo de un derecho hace dejación del cargo de Concejal a través de su renuncia irrevocable a
su Curul.

5) Que en Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Distrital de Barranquilla, celebrada el dia 4 de
Marzo del 2013, se aprobó aceptar la renuncia del Honorable Concejal MAURICIO GOMEZ AMIN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.273.977 expedida en Barranquilla.

RESUELVE

Barranquilla,en

ARTíCULO PRIMERO: Acéptese la renuncia presentada por el Honorable Concejal MAURICIO
GOMEZ AMIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.273.977 expedida en Barranquilla,
perteneciente al Partido Liberal a partir de la fecha, conforme a las consideraciones anteriore(JY
en desarrollo del Artículo 53 de la Ley 136 de 1994.

@

ARTíCULO SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a la Registraduria Especial de Barranquill

~.ift' I .
COMUNIQUESE y CUMPLASE I

dias del mes de Marzo d;' 2013 ~

$~
Dado
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN QUINTA

Consejera Ponente: LUCY JEANNETTE BERMúDEZ BERMúDEZ

BogotáD.C.,trece (13)de mayode dos milcatorce (2014).

Radicación número: 110010328000201400041-00
Actor: LUISALFONSORUÍZCARO
Demandado: MAURICIOGÓMEZAMÍN- Representante a la Cámara
por el departamento del Atlántico
Medio de Control de Nulidad Electoral
Auto admisorio

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisión de la

demanda.

l.ANTECEDENTES

El señor Luis Alfonso Ruiz Caro, obrando en nombre propio, en

ejercicio del medio de control de nulidad electoral solicitó que se

declare la nulidad de la elección de Mauricio Gómez Amín como

Representante a la Cámara por el Departamento del Atlántico por

el Partido Liberal Colombiano para el periodo 2014-2018,

contenida en el Acta Departamental de Delegados del Consejo

Nacional Electoral de 20 de marzo de 2014 - formulario E-26 CA.

Como consecuencia de la prosperidad de la anterior pretensión,

solicitó que se ordene la cancelación de la credencial del

demandado y que la mesa directiva de la Cámara de

Representantes realice el llamado para tomar posesión de la

vacante.



CONSEJO DE ESTADO

2.1. Oportunidad.

Página: 2
Radicación número: 11001-03- 28-000-2014-000041-00

Actor: Luis Alfonso Ruíz
Nulidad Electoral

2. CONSIDERACIONES

Según el literal a) del numeral 2° del articulo 164 del CPACA,el

término para presentar la demanda contra acto administrativo

electoral es de 30 días.

En este caso, se tiene que la declaración de elección del

demandado (formulario E-26 CA) se realizó el 20 de marzo de

2014 (fl. 15) Yla demanda se presentó el 6 de mayo de 2014 (fl.

14 vto) dentro del término de caducidad de 30 días establecido

por el CPACA para el medio de control de nulidad electoral.

2.2. Aptitud formal de la demanda.

La demanda cumple los requisitos exigidos en los artículos 162

Y 163 ibidem comoquiera que: (i) están identificadas las partes;

,-" (ii) el objeto de la pretensión es preciso y claro; (iii) los

fundamentos fácticos se presentaron en forma separada,

numerada y determinada; (iv) en acápite independiente se

indicaron las normas presuntamente violadas, así como los

argumentos del concepto de su violación y; (v) se acompañó

copia hábil del acto acusado (formulario E-26 CA de 20 de

marzo de 2014).

2.3. Competencia y procedimiento.

La Sección Quinta tiene competencia para conocer de la

presente demanda electoral, en única instancia, por tratarse de



CONSEJO DE ESTADO Página: 3
Radicación número: 11001-03-28-000-2014-000041-00

Actor: Luis Alfonso Ruíz
Nulidad Electoral

5Z

nulidad del acto de elección de un Representante a la Cámara

según 10 dispuesto por el numeral 3 del artículo 149 del CPACA,

y en el articulo 13-4 del Acuerdo 58 del 15 de septiembre de

19991 -modificado por el artículo 10 del Acuerdo 55 de 5 de

agosto de 2003-.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el articulo

277 del CPACA,se dispone:

Por reunIr los requisitos legales se ADMITE la demanda

presentada por Luis Alfonso Ruiz Caro en ejercicio del medio de

control de nulidad electoral; por consiguiente, se ordena:

1.- Notifíquese personalmente al señor Mauricio Gómez Amín de

conformidad con el literal a) del numeral 10 del artículo 277 del

CPACA.Para el efecto se comisionará al Tribunal Administrativo

del Atlántico.

De no ser posible su notificación personal se procederá de

conformidad con el literal b) y c) del numeral 10 del artículo 277

del CPACA.

2.- Notifíquese personalmente, mediante mensaje dirigido al

buzón electróníco para notificaciones judiciales, al Presidente

del Consejo Nacional Electoral de conformidad con el numeral 20

del artículo 277 del CPACA.

3.- Notifíquese personalmente al Ministerio Público, de

conformidad con el numeral 3 del articulo 277 del CPACA.

1Por el cual el Consejo de Estado adoptó su Reglamento Interno.



CONSEJO DE ESTADO Página: 4
Radicación número: 11001-03-28-000-2014-000041-00

Actor: Luis Alfonso Ruíz
Nulidad Electoral

4.- Notifiquese por estado al demandante.

S.-Infórmese a la comunidad la existencia de este proceso de

conformidad numeral 5° del artículo 277 del CPACA.

6.-Infórmese al Presidente del Congreso ..de la República de

conformidad numeral 6° del artículo 277 delCPACA.

y CÚMPLASE

ERMÚDEZ
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